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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 6 de noviembre de 2012, del consejo de Gobierno, por el que se disponen ceses y 
nombramientos de Vocales del consejo rector de la Agencia Andaluza de la energía.

el artículo 6.2 de la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de la energía, 
dispone que los miembros del consejo rector de la misma serán nombrados por el consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, a propuesta del titular de la consejería que ostente las competencias en materia de 
energía.

Por su parte, el artículo 7.2 de los estatutos de dicha entidad, aprobados mediante decreto 21/2005, 
de 1 de febrero, establece la composición del consejo rector, disponiendo que serán vocales del mismo el 
titular de la Secretaría General competente en materia de energía; el titular de la dirección General competente 
en materia de energía; el titular de la dirección General competente en materia de investigación, tecnología y 
empresa; un representante, con rango al menos de director General, previa designación por las mismas, de las 
consejerías de: Gobernación, economía y Hacienda, obras Públicas y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio 
Ambiente y Salud; dos miembros nombrados a propuesta de la consejería competente en materia de energía y 
el director General de la Agencia Andaluza de la energía.

Mediante Acuerdos de 24 de junio de 2008, 24 de noviembre de 2009, 22 de junio de 2010 y 1 de 
febrero de 2011, del consejo de Gobierno, se dispuso el nombramiento de los actuales vocales del consejo 
rector de la Agencia Andaluza de la energía.

Por lo que se refiere a los representantes de otras consejerías, a raíz de las modificaciones operadas 
en virtud del decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías, se han designado nuevos representantes en dicho consejo en representación de las consejerías 
de Administración Local y relaciones Institucionales, Hacienda y Administración Pública, Fomento y Vivienda, 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y Salud y Bienestar Social, por lo que procede disponer el nombramiento 
de estos nuevos vocales. Asimismo, mediante decreto 325/2012, de 3 de julio, se nombra director General de 
la Agencia Andaluza de la energía, procediendo su designación como vocal de su consejo rector.

Vistos el artículo 7.2 de los estatutos de la Agencia y las designaciones efectuadas por las citadas 
consejerías, a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 6 de noviembre de 2012,

A c u e r d A

Primero. cesar como vocales del consejo rector de la Agencia Andaluza de la energía, agradeciéndoles 
los servicios prestados, a:

doña eva María Vázquez Sánchez, en representación de la consejería de Innovación, ciencia y empresa.
doña Susana Guitar Jiménez, en representación de la consejería de Innovación, ciencia y empresa.
doña María del Mar clavero Herrera, en representación de la consejería de economía y Hacienda.
doña Isabel López Arnesto, en representación de la consejería de Gobernación y Justicia.
don José Fiscal López, en representación de la consejería de Medio Ambiente.
don Gustavo ródenas díaz, en representación de la consejería de Agricultura y Pesca.
doña Fátima ramírez cerrato, en representación de la consejería de Salud.
doña Gloria Vega González, en representación de la consejería de obras Públicas y Vivienda.
don Francisco José Bas Jiménez, en representación de la consejería de economía, Innovación y ciencia.

Segundo. Nombrar como vocales del consejo rector de la Agencia Andaluza de la energía a las siguientes 
personas:

doña María José Asensio coto, directora General de Industria, energía y Minas de la consejería de 
economía, Innovación, ciencia y empleo.

doña eva María Vázquez Sánchez, directora General de Investigación, Tecnología y empresa de la 
consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo. 00
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doña Isabel López Arnesto, Secretaria General Técnica, en representación de la consejería de 
Administración Local y relaciones Institucionales.

doña María del Mar clavero Herrera, Secretaria General Técnica, en representación de la consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

doña Amanda Meyer Hidalgo, Secretaria General de Vivienda, rehabilitación y Arquitectura, en 
representación de la consejería de Fomento y Vivienda.

don Jesús Nieto González, director General de Prevención, calidad Ambiental y cambio climático, en 
representación de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

doña Inés María Bardón rafael, directora General de Gestión económica y Servicios del Servicio Andaluz 
de Salud, en representación de la consejería de Salud y Bienestar Social.

don Ángel ortiz Sánchez, director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, en 
representación de la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo.

don daniel ortega Trujillo, consejero delegado de la Sociedad Andaluza para el desarrollo de las 
Telecomunicaciones (SANdeTeL), en representación de la consejería de economía, Innovación, 
ciencia y empleo.

don rafael Márquez Berral, director General de la Agencia Andaluza de la energía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2012.

JoSé ANToNIo GrIñÁN MArTíNez
Presidente de la Junta de Andalucía

ANToNIo ÁVILA cANo
consejero de economía, Innovación ciencia y empleo
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